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AL SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE 

TIRAJANA 

 

- SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

Juan Manuel Pérez Mendoza, en calidad de Secretario General de la Sección Sindical del 

Sindicato de Empleados Públicos de Canarias, (SEPCA), Delegado Sindical, Delegado de 

Personal y Delegado de Prevención, con domicilio a efectos de notificación en la dirección de 

correo electrónico: sepcasantalucia@gmail.com y/o juanmanuelperez@santaluciagc.com, y 

en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, Avenida de las 

Tirajanas, núm. 151, C.P. 35110, por medio del presente se dirige Ud., y como mejor proceda 

en derecho, en base a los siguientes, 

 

EXPONE 

 

PRIMERO.- Los artículos 9 del Acuerdo regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal 

Funcionario y del Convenio Colectivo del Personal Laboral establecen: 
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SEGUNDO.- La reciente aprobación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, afecta a una parte 

importante del personal municipal de este Ayuntamiento, el cual, ante los procesos de 

estabilización del empleo temporal que se iniciarán, se encuentra ante una situación en la que 

necesita el máximo apoyo posible. 

 

TERCERO.- Es por ello, desde la Sección Sindical de SEPCA en este Ayuntamiento, se ha 

organizado con nuestros máximos representantes de SEPCA,  el Secretario General de SEPCA, 

Don Manuel González y el Secretario de Administración Local y Empresas Públicas, Don 

Cristóbal Romero, la realización de una Asamblea General a los efectos de informar al personal 

que pueda estar afectado en relación con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

CUARTO.- En consecuencia, conforme establecen los artículos 9 del Acuerdo y Convenio en 

vigor, se procede a formular la petición de realización de Asamblea General conforme la 

Convocatoria que se adjunta como documento núm. 1. 

 

Por todo lo expuesto, 

 

SOLICITA: 
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Que en base a los argumentos expuestos, se tenga por formulada PETICIÓN DE 

ASAMBLEA GENERAL, conforme los artículos 9 del Acuerdo y Convenio en vigor, y la 

Convocatoria adjunta. 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

 

Fdo: Juan Manuel Pérez Mendoza 

Delegado de Prevención / Delegado de Personal / Delegado Sindical 

Secretario General de la Sección Sindical 

de SEPCA en el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 
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